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RESOLUCION de S de diciembre de 1004, de la Se,
cretorta de Estado de Universidades 6 Investigación.
por la que S6 nombra ProfBl1Ores titulares de Unto
verstdad e lo, sellore. que se citan, en vIrtud de
prueba de tdoneldad )1' en el de .lngenterla mecd.-
nica-•. ..
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lImo. Sr.: Terminadas las pruebas de Idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de co
nocimiento .Ingeniería mecánica_, convocadas en virtud de la
dIsposIción transitoria novena, apartados 2, 3 ., •• de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 d.e agosto, de Reforma Universitaria.
por Orden de 7 de febrero de 1984, ., aceptada la propuesta de
la correspondlente Comisión. según Resolución de la Secretar1&
de Estado de UniversIdades e Investigación de fecha 14 de sep
tiembre de 1984 (.Boletín OficIal del Estado_ del 28), '1 presen..
tada la documentación a aportar por los interesados.

Esta Secretaría de Estado. de acuerdo con el contenido del
artículo 18.3·de la OrdPn de convocatoria, ha resuelto:"

Primero.-Nombrar Prilfesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad a los sedares que a continuacIón se relacionan:

Ariatondo Loinaz. Santiago (NJ{p A44EC7620).
FenoUosa Coral, Josep {NRP A44EC782U.
Medina Cublllo. Ignacio (NRP A44EC7622).
Riba Romeva. Carlos Tomás (NRP A44EC1623).
Ruvlra Senenl. Francisco CNRP A«EC7824I.
Vera Luna, Pedro Manuel (NRP A44EC762S).
Vieco Agullar. Manuel (NRP A44EC7626I.

$egundo.-Los Profesores nombrados pOr la presente Reso
lución obtendrAn destino conforme a 10 establecido en el ar
tíeulo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 Y a la Resolución
de la DIrección General de Ensedanza Universitaria de Z1 de
noviembre de 1984. Conforme & lo establecIdo en el artfculo 20.2

RESOLUCION de 5 '" dlclembre de 1984. de la Se
entArla de Estado de Umv.r.idade. ilInviI.tigactón.
por lo que .8 nombra Profesores titulare, de UnI-
versidad (1 los seilore, que se cltan, en vIrtud eH
pruebas de idoneidad y Bn e' ársl:I de clng6l1tldG
de la. construcetón-.

Ilmo. Sr.: Terminadas· las pruebas de idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores titulares de Univmidad, Area de eGo"
nacimiento .lngenierla de la oonstruooión-, convocadas en v1r
tud de-- la disposición transitoda novena, apartados 2, 3 ., 4.
de la Ley OrgAnica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Uni
versitaria¡ por Orden de· 7 de febntro de 1984. y aceptada la ,

- propuesta de la correspondiente ComisIón, según Resolución
de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación de
fecha· 30 de agosto de 1991. (.Boletín OfIcial del Estado_ de 14
de septiembre), y presentada la documentación a aportar por
los interesados.

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo oon el contenido del
artículo 18.3- de la Orden de convocatoria, ha resuelto;

PrlmeTO.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulare.s de
Universidat;l a los saliores que a continuación se relacionanl

Arr1l.e Bengoa. Angel iNRP A44EC7605I.
Aeenjo Rodrigue•• José Alfonso iNRP A44EC76071.
AyuSO Mudez, Jesús Maria (NRP A44EC7608).
CaIUza) Berini. Fernando (NRP A44EC7llOll1.
Corbl Abad. Hermelando CNRP A44EC78101•.
Gómez Poncela. Juan Manuel fNRP A44EC7811).
Gorraiz Irlzar. José Maria (NRP A44EC75121.
Hospitaler Pérez. Antonio (NRP A44EC7813).
Innenariry Alcarra-z. Daniel (NRP A44EC7814).
Lombardero Soto. Manuel CNRP A44EC781SI.
Losada Rodrfguez, Ramón Tomás (NRP A44EC7816).
Medina Miranda, José Luis (NRP A44EC7611).
Piquer Chanza. José (NRP A44EC7818).
Trtano Montes de OCa, Manuel fNRP A44EC7819).

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente Reso-
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el &r
ticulo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolución
dtt la Dirección General de EnseAanza UnIversitaria de 1:1 de
noviembre de 1984. Conforme a 10 establecido en el articulo 20.2
de la citada Orden de 1 de febrero de 19M, los Profesores titu·
lares que no obtengan destino mediante lo establecido en el
Párrafo anterior quedarán en expectativa de destino v podré,n
participar en los concursos de méri tos a que se refiere el apar
tado 2 del articulo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre.

Lo que digo a V. l. _
Madrid 5 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 21 de mar

zo de 1982). el . Director general de Ensedanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa. "

fimo_ Sr. DIrector general de Enseñanza" UniversltarIa.

participar en los -concursos de méritos a que se refiere el apar-'
tado 2 del arUculo 4.0 del R~al Dec'eto _1888/1984. de 2S de sep·
tiembre.

Lo que digo a V. l. .
Madrid, S de diciembre- dé 1984.-P. O. (Orden de 27 de mar-

zo de 1982). el Director- general de Enseftanza Universitaria.
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniversitarIa.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1984. de la Se
cretcrta de Estado de Universidades e Investtgaclón.
por la. que B'J nombra Profesores titulares d. Uni
versidad a lo. Bellores que Be citan. en virtud dB
pruebas de idoneidad :v en el drea de .Histori.a
medieval-.

Ilmo. Sr.: Terminadas las croabas de Idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titu ares de .Universidad, área de 00
nacimiento ",Historia medieval_, convocadas en virtud de 1&
disposición transitoria novena, apartados :11. 3 y- t. de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
por Orden de 1 de febrero de 1984, y. aceptada la propuesta de
la correspondiente Comisló~, según Resolución de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación de fecha 30 de agos-
to de 1984 (.Boletín Oficial del Estado- de 21 de septiembre),
sr presentada la documentaci6n a aportar por los interesados,

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del
articulo 18.3 de la Orden de convocatoria, ha resuelto,

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad a los sedares que a 'continuación se relacionan:

Alijo Hidalgo, Francisco Ramón (NRP A44EC7565).
Altisent Altisent, Luis (NRP A44EC7566J. .
Alturo Perucho, Jesús (NRP A44EC7567).
Alvarez CasUllo, Angustias (NRP A44EC7568).
Antelo Iglesias. Antonio Servando (NRP A44EC7569).
Aznar ValleJo, Eduardo (NRP A44EC7570).
Barceló Crespf, Maria (NRP A44EC757I).
Barceló Perelló, Miguel (NRP A44EC7572).
Beceiro Pita, Isabel fNRP A44EC7573J.
Borrero Fernández. María de las Mercedes (NRP A44EC7574).
Cabañas González, María Dolores (NRP A44EC7575).
Casado QuintanilIa.-Blas (NRP A44EC7578).
Cateura Bennasar, Pablo (NRP A44EC7577J.
Caunedo del Potro, Betsabé (NRP A44EC7578J.
CoTtieUa OcIena, Francesc fNRP A44EC7579).
Espinar Moreno, Manuel (NRP A44EC7580).
Carda García. Maria Elida (NRP A44EC7saH.
Garda González, Juan José (NRP A-44EC7SS2).
Grau MonselTat. Manuel {NRP A44EC7583J.
HernElJ1do Delgado, José (NRP A44EC7584).
Herrera Agutlar, Ana Segtinda (NRP A44EC7SS5).
Malpica Cuello, Antonio (NRP A44EC7586). -
Marifto Veiras. María Dolores (NRP A44EC7587).
Martín Palma, María Teresa {NRP A44EC7588J.
Monterde Albiac, MarIa Cristina (NRP A44EC7589).
OUtch Castanyer. Inmaculada (NRP A44EC7S90).
Panarés Méndez. Maria del Carmen {NRP A44EC7591J.
Peinado SantaeUa. Rafael fNRP A44EC7s92J.
Recuero Astray. Manuel Jósé (NRP A44EC7593J.
Rivera Carretas. Maná Milagros (NRP A44EC7594).
SAez Sánchez, Carlos (NRP A44EC7595).
Sánchez Sánchez. Manuel (NRP A44EC7596L
Santiago Simón, Emilto fNRP A«EC7S97)_
Solano Ruiz. Emma Mana (NRP A44EC7598).
Suárez Alvarez. María Jesús (NRP A44EC7S99).
Torrente Fernández. Maria Isabel (NRP A44EC7000).
Udina Abenó, Antonio Marta (NRP A44EC76011.
Vaca Lorenzo. Angel (NRP A44EC7602).
Veas Arteseros, Francisco de Asís (NRP A44EC7603J.
VilJalobos Martine!-Pontremult, María- Luisa de (número de

ReJlistro de Personal A44EC7604).
ViUfOlgaS Diaz, LuIs Rafael (NRP A44EC16m).

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar·
tícuIo 20,1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la ResolucIón
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 1:1 de
noviembre de 19R4. Confonn~·. lo establecido en el artículo 20.2
de la citad" Orden de 7 de febrero de 1984. lOs Profesores titu·
lares que no obtengan destino mediante lo establecido en el
párrafo anterior quedarán en expectativa de destino y podrán
participar en los concurC¡;08 de méritos a que se refiere el apar·
tado 2 del MUculo 4.° del R~al Decreto 1888/1984, de 28 de sep~
Hembre.

lo que digo a V. J. •
Madrid, S de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 1:1 de mar

zo de 19821, el DIrector general de Ensetianza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa. .

Ilmo. Sr, Director general de Ensedanza Universitaria.


